
 

Proceso.  IMPUGNACION DE LA PATERNINADA 

Radicado. 54001316000220200028100 

Demandante. ALBERTO BALAGUERA MENDOZA  

Demandado. SOFY ESMERALDA SANCHEZ SUAREZ en representación de H.V. BALAGUERA SANCHEZ 

   

1 
Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: La anterior providencia se 

notifica a todas las partes en ESTADO que se fija desde las 

8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. en esta fecha.  Cúcuta 31 de 

enero de 2022. 

 

GLADYS DE LA CRUZ SILVA CARILLLO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

Auto No. 0135 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

1. El Tribunal Superior de Cúcuta -Sala de Decisión Civil -Familia, mediante providencia del 

27 de enero de 2022, decidió CONFIRMAR lo resuelto en auto adiado 25 de junio de 2021, 

por el cual se decidió NEGAR “la solicitud tendiente a la práctica de una nueva prueba de 

ADN al grupo familiar de la menor demandada”. 

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, se ACCEDE a la suspensión de la cuota alimentaria a 

cargo del señor Alberto Balaguera Mendoza y a favor de la menor H.V. Balaguera Sánchez, 

de conformidad con el numeral 5 del artículo 386 del Código General del Proceso.  

 

3. Ejecutoriada esta decisión, pase de inmediato el proceso a despacho para continuar con 

la siguiente etapa del proceso.  

 

4. ADVIERTIR a lo involucrados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial, es 

el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de 

atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 

2:00P.M. a 5:00 P.M. Lo que llegare después de las cinco de la tare (5:00 P.M.), se entiende 

presentado al día siguiente. 

 

5. Las decisiones  que  profiera  el  Despacho  en  curso  del  proceso,  se publicarán en    

la    página    web    de    la    Rama    Judicial    del    Poder    Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber   de   los   apoderados   judiciales,   partes   y   demás interesados   y   vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN

Jenifer Paulín Vargas Blanco <jenifervblanco_28@outlook.es>
Jue 03/02/2022 16:12
Para:  Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
 
Para los tramites per�nentes me permite allegar escrito conten�vo de Recurso de Reposición Y en subsidio
apelación  contra el auto de fecha 22 de enero del presente año, no�ficado por estado el 31 de igual mes y año.
Así mismo le hago saber que de manera simultanea estoy enviando este escrito a la apodera de la parte
demandante a través de su correo electrónico, para cual, anexo constancia de remisión.
 
 
Cordialmente
 
JEANIFFER PAULIN VARGAS BLANCO
C.C. N° 1090432466 expedida en Cúcuta, NdeS
TP N°287289 del C.S de la J
 
 
 






